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PUNTOS DB SUSCRIGION-

Sn ¿a b a s o z a , en la Administración de! 
Bo l e t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las anscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo aa importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. 1

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casafi al.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de númoroa se harán 
dentro de lo* 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican «flcialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Secreto d«28 d« 
Noviembre rfe 1887.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número elgniente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para au encuadernación, que deberá veri, 
ficarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PKMSERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Pesoz decretada 
por V. S., en 21 de Setiembre próximo pasado 
ha emitido dicho alto Cuerpo el siguiente in
forme: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 14 de Julio último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Pesoz, acordada por 
el Gobernador de la provincia de Oviedo en 16 
de Junio anterior.

A juicio de la Sección, las faltas en que se 
funda la providencia del Gobernador no parece 
que se hallan bastante justificadas; pero como 
quiera que habiendo trascurrido con exceso el 
tiempo que á tenor del art. 190 de la ley Muni
cipal puede durar la suspensión gubernativa de 
los Concejales, es de creer que los suspensos ha
brán vuelto al ejercicio de sus funciones, en
tiende la Sección que en el caso en que no hu
biere sucedido así, se debe ordenar al Goberna
dor que haga que inmediatamente vuelvan al 
Ayuntamiento los Concejales suspensos á quie
nes no hubiese corres.pondido salir en la última 

renovación bienal, sin tener en cuenta la dimi
sión que presentaron en 22 de Junio, porque los 
cargos concejiles, corno obligatorios que son 
conforme al art. 63 de la ley orgánica, no pue
den renunciarse. > . , ..

En resúmen, la Sección opina que no há lugar 
á resolver en el fondo; que los Concejales sus
pensos á quienes no haya correspondido salir 
del Ayuntamiento en la última renovación bie
nal deben volver inmediatamente al ejercicio de 
sus cargos, y que se debe ordenar al Goberna
dor que averigüe cuál es el estado de la Adminis
tración del pueblo, dictando, en caso necesario, 
las medidas oportunas para regularizarla, con lo 
demás que proceda con arreglo á derecho.»

Y conformándose. S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión de los 
antecedentes de su referencia, á los fines indi
cados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Octubre de 1881.—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Oviedo.

gacela 10 de Octubre de 1881).

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Carboneras, de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
en 27 de Setiembre próximo pasado el siguiente 
informe:
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«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 14 de este mes, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, elevado á ese Ministerio 
por el Gobernador de Cuenca al poner en cono
cimiento de V. E. que en 3 del corriente sus
pendió en el ejercicio de sus cargos á todos los 
individuos del Ayuntamiento do Carboneras.

Fundóse el Gobernador para adoptar esta me
dida en que, al presentar los interesados la di
misión de sus cargos concejiles por no hallarse 
identificados con las ideas políticas del Gobier
no, habian incurrido en extralimitacion grave 
con carácter político, falta que, á tenor del ar
tículo 189 de la ley Municipal, debía ser corre
gida con la suspensión.

En sentir de la Sección, por más que sea muy 
reparable el proceder del Ayuntamiento, porque 
no pueden renunciarse cargos que la ley declara 
obligatorios, no merece el severo correctivo que 
le ha impuesto el Gobernador.

Dicen textualmente los Concejales en su ins
tancia que, «consecuentes con las ideas y prin- 
«cipios que sustenta el partido en que militan, 
«el cual, sí bien se halladentro de la legalidad de 
«la dinastía existente, no es a.fnx á la política del 
«actual Gobierno que rige los destinos de Éspa- 
«ha, faltarían í los deberes que les imponen su 
«lealtad y buena fé si po presentasen la dimisión 
«de sus respectivos cargos.»

Como V. E. se servirá reconocer, por más que 
esta mánifestacion sea de carácter político, no 
reviste la gravedad que para ser causa de sus
pensión requiere el párrafo segundo del art. 189 
de la ley orgánica niunicipal; y teniendo en 
cuenta además que el acto realizado por el Ayun
tamiento no ha sido acompañado dé ninguna de 
las circunstancias que expresa el referido pre
cepto, una vez que no hay dato alguno que. per
mita suponer qub la resolución de dimitir fué 
adoptada en sesión pública del Ayuntamiento;

Opina la sección que procede dejar sin efecto 
la suspensión; y ordenar al Gobernador que obli
gue á los dimisionarios á volver al desempeño 
de sus cargos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión de los 
antecedentes de su referencia á los fines indica
dos. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 
7 de Octubre de 1881.—González.—Sr. Goberna
dor do la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la comunicación del 
Rector de la Universidad Central de 3 del mes 
próximo pasado, en que trascribe una consulta 
del de la Universidad de la Habana acerca de los 
títulos de Licenciado y Doctor en Cirugía dental, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar, 
disponiendo al propio tiempo que se bagá.públi
co por medio de la Gaceta de Madrid, que la le
gislación vigente no reconoce título de Licen
ciado ni de Doctor en Cirugía dental: que los ex
pedidos por el establecimiento libre de esta Cor
te, denominado Colegio Español de Dentistas, 
carecen de validez oficial; y que sólo autorizan 
para el ejercicio de ísta profesión, aparte de los 
títulos académicos superiores de Medicina, los 
antiguos de Cirujano y de ñracticantc, y los de 
Cirujano-dentista expedidos por este Ministe
rio' á consecuencia del decreto de 4 de Junio 
de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid l.° de Octubre de 1881.— 
Albareda.—Sr. Direcetor general de Instrucción 
pública.

(Gaceta 13 de Octubre de 1881.)

SECCION QUINTA-

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D * Manuela y D.n Petra Bazany Pascual, sol
teras, hijas de D. Pascual, Notario que fué. de 
Morata de Jalón, han acudido á la Junta direc
tiva de este Colegio, solicitando se les califique 
la pensión que les corresponda con arreglo á lo5 
Estatutos del Monté pío del mismo..

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
de este anuncio; pudiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario acudir á la Secretaria 
del Colegio citado, dentro de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio'

Zaragoza 10 de Octubre de 1881.—El Decano» 
Lorenzo Pina y Castillon.—El Secretario, Sabi
no dé Navas.

— —•---------





SECCION SEXTA.

En el término de ocho dias, á contar (^s(^ 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
de la provincia, se presentarán todos los co 
bnyentes y terratenientes de esta villa, 
Secretaría de la misma, á manifestar si se 
lan conformes con las declaraciones de riq 

que ya tienen manifestadas para la rectihca 
de amillaramientos. ,

Vierlas 11 de Octubre de 1881.—El Alcald • 
D. S. O., Juan Monge, Secretario.

El Ayuntamiento que presido, en unión o 
Junta de amillaramiento de esta villa, 1 
acordado se haga saber á los contribuyentes 
cinos y forasteros de la misma que en el tci 
de 6 dias se presenten en la Secretaria de e 
Corporación a manifestar si se hallan como 
con las declaraciones de riqueza que tienen 
chas en las cédulas presentadas para la reci f 
cacion del amillaramiento, ó si tienen que m 
alguna modificación ó aumento, á fin de en * 
de esta manera la responsabilidad que en su 
pudiera caberles al practicar la comprobar 
sobre el terreno. . ,e

Lécera 13 de Octubre de 1881.—El Ale® y 
Cenobio Aznar. — P. A. del Ayuntarme 
Junta, Benigno Laguia.

PARTE NO OFICIAL.
a n u n c io s .

COMPARA BE LOS FERRO-CARRILES CARBONÍFEROS DE

DIRECCION GENERAL.

Debiendo esta compañía dar cumplimiento 
convenio con sus acreedores, aprobado por « .t0 
del Juzgado de primera instancia del di^ 
del Hospital de esta Córte, de 6 de Julio ult' 
que se publicó en la Gaceta del 9, el Consejo r 
administración de la mima ha acordado que 
medio de este anuncio se haga saber a todo ,, 
expresados acreedores que se hallen comp1^^, 
didos en el balance y estado de créditos que - 6| 
vieron de base á dicho convenio, que desdo,¿ 
dia 10 del corriente pueden presentarse por ]()3 
por persona legalmente autorizada, todos 
dias no feriados, de cuatro á seis de la tarde* 8f 
el domicilio de la Sociedad, calle las. Infan 
números 4 y 6, cuarto segundo de la izquid 
con objeto de percibir lo que con arreglo ai 
presado convenio les corresponda. f

Madrid 8 de Octubre de 1881.—El DircC 
general, Benito Pasaron.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


